
MUNICIPALlOAD
DE  COLINA

SECRET^R'^  WUN'C'PÁL

DECRETO  NO E-2645/2017                   /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2017.

VISTO:   Acuerdo    NO   141    adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraordinaria  NO 2  (periodo  2016-2020)  de fecha  14
de  Diciembre de 2017.1)  Lo  informado  por el  Director de Secplan   en  que solicita
autorización   del   H.   Concejo   Municipal,   para   adjudicar  el   proyecto  denominado
"Ejecución  Obras de  Mejoramiento  CamincN5  Rurales,  Comuna  de  Col¡na,  Etapa  l",

lD    NO   268646-LR17.    2)    lnforme    Evaluación    Licitación    "Ejecución   Obras   de
Mejoramiento Camínos Rurales,  Comuna de Colina,  Etapa  l",  ID NO 268646-LR17,
firmadas por el  Director de Secplan señor Pablo Sepúh,eda Seminario,  Ia  Directora
de  Obras  Munic¡pales  señora  AngeLa  Prado  Concha,  el  Profesional  de  Secplan
L¬ñor  álvaro  Quilodran  Lettich,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  la  oferia
presentada por la empresa Guzmán   Reyes Construcciorms SA,  por un monto de
$  1.185.216.572,  lVA  incluk]o.  3)  Cermcado  de  Disponibilidad  Presupuestaria  de
fécha   Diciembre   de   2017   del   Director   de   Administración   y   Finanzas;   y,   en
confomidad  al  articulo 65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const"c¡onal de
Mun¡cipalidades,  Ley NO 19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285,
L®bre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  pública  y  su  regLamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base
de  los  proced¡m¡entos  administratWos  que  rigen  los  actos  de  'os  órganos  de  la
adm¡nístración del estado.

DECRETO:

Promulgase el acuerdo NO 141   adoptado por el H.
Concejo Mun¡c¡pal en  Sesión  Extraordinaria  NO 2   (periodo 2016-2020) de fécha  14
de  Diciembre   de  2017,  SE  ACUERDA:  Adjud¡car la  licitación  pública  del  proyecto

"Ejecu

tapa   l,,,
CCIONES

85.21

SECRETA
MOR/ACA/
DISTRIBUC

.572,  lVA

ón Obras de Mejoramiento Caminos Rurales, Comuna de
NO   2686.46-LR17,    a    la   empresa   GuZMAN    REYES

S.A.      RUT.      NO     76.815.050-8,      por     un      monto     de
clu¡do.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNIC
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ON:

sres.  Concejales
Alcaldía
Administracjón  Mun¡c¡paI
Secretaria Mun¡cipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Un¡dad  de  Licitac¡ones
Dirección  de Obras Municipales
Dirección de Admin¡stración  y F¡nanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo



MuNICll'^LID^D
DE  COLINA

MuNICIPALIDAD  DE COLINA
SECRETAR'A IV'uNICIPAL

EI Honorable Concejo Municipal, por la   mayoría de sus m¡embros presentes, y con
e' rechazo del concejal Andres Vásquez, y la abtención de los Concejales: Alejandra
Lantadilla,  Camilo Escobar,  Soledad Vial,   adopta el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   i4i-2o17 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por eI  Director   de  SecpLan  en  que
solicita    autorización    del    H,    Concejo    Munic¡pal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Ejecución  Obras  de  Mejoramiento  Caminos  Rurales,   Comuna  de
Colina,  Etapa  I",  lD  NO  268646-LR17.    2)  lnforme  Evaluación  Licftación  Ejecución
Obras de Mejoram¡ento Caminos Rurales, Comuna de Col¡na,  Etapa l",  lD NO 2686-
46-LR17, fimadas por el Director de Secplan señor Pablo Sepúh,eda Seminario,  la
Directora  de  Obras  Municipales  señora  AngeLa  Prado  Concha,  eI  Profesíonal  de
Secplan  señor álvaro  Quilodran  Let'ich,  a través de  la  cual  proponen  adjudicar  la
oleria  presentada  por la  empresa   Guzmán   Reyes  Construcciones  S.A.,    por un
monto    de    $    1.185.216.572,        lVA    incluído.    3)    Certificado    de    Disponibilflad
Presupuestaria   de  fecha   Diciembre   de   2017   del   Director  de  Administración   y
Finanzas;  y,  en  conformk]ad  al  ariículo  65  h3tra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Constitucional    de    Municipalídades,    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públicas    y
RegLamento;  Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administratívos que rúen los actos
de   los  órganos   de   la   adm¡nistrac¡ón   del   estado,   SE   ACUERDA:   Adjudicar   la
licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Ejecución  Obras  de  Mejoramiento
Caminos   Rurales,  Comuna  de  Colina,   Etapa  I",   lD  NO  268646+R17,  a   la
empresa    GUZMAN    REYES    CONSTRUCCIONES    S.A.,    por    un    monto    de
$  1.185.216.572,  lVA  incluido.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Seci-etaria Comunal   de  Planificación

MEMORÁNDUM  NO}g53  / 2oi7

MAT.:  Lo  que  indica

Co!¡na,    5  de  D¡ciembre  de  2017

DE        :    SR.PABLOSEPULVEDASEMINARIO
SECRETARIA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARÍA  MUNICIPAL

De mi consideración:

Junto  con  saludar,  sol¡cito  a  usted  tenga  a  b¡en    lncorporar  en    Tabla  de  Concejo,  para  la
aprobac¡ón  del  Honorable Concejo las sigu¡entes   lic¡taciones:

¢+rii¿¡íl#iÁI B;méitáié¡ón+:T,¿_=
¬í+\Í . \,,é`iii+,`.;¥t`JtJ¡ir\it:.i{i`t`£r#"r&SEN o hi.b r i,c`itác,ióh

"#
-:),-,! "!i5i£(*

\\'   )J-2J,( S#Ktt£ .¡'Lt;!:

_'-_.`\`*   _`-`2686-47-LR17 {lCon-strucc¡ón    Acceso    A   VÍa    Expresa    Carretera    San

Martin,  Autopista Los Libertadores,  Comuna De CoI-,na"

2686-46-LR17

{iEjecución    Obras    De    Me oram¡ento   Caminos   Rurales,
Comuna De Co]ina:  Etapa l"

Se adjuntan  lnformes de  Evaluac¡Ón.

Saluda   atentamente a usted,

o ¡nd¡cado
nidad  L¡c¡,ac¡ón
rchivo Secplan
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. MuNICIP4LIDAD  DE COLINA

Secretar¡a Comunal de Plan¡f,coción

.

INl:ORME  EVALUAClÓN

EVALUAClóN  DE  LICITAClóN
"EJECuClÓN OBRAS  DE  MEJORAMIENTO CAMINOS  RURALES,  COMuNA DE COLINA:

ETAPA r
lD 2686fflLR17

Colina, 4 de d¡ciembre de 2017.

Con  esta  fecha,  se  constituye  la  Com¡sión   Evaluadora  y  rat¡fica   el   presente   lnforme  de
Evaluación   de   la   Propuesta   Pública   denom¡nada,   "Ejecución   obl'as  de   mejoram¡ento  cam¡nos
rurales, Comuna de Colina: etapa l'',  lD 2686-46-LR17.

Por   Decreto   NOE-2152/20i7   de   fecha   4   de   octubre   de   2017,   se   aprobaron   las   bases
administrativas,   técnicas   y   anexos   para   la   publ¡cación   del   llamado   a   L¡c¡tac¡ón   Pública   para   la
"Ejecuc¡ón obras de mejoram¡ento cam¡nos rurales, Comuna de Col¡na: etapa  l''.

La  apertura  electrónica  de  la  propuesta  se  llevó  a  cabo  el  día  6  de  nov¡embre  de  2017,

teniéndose para esta  Lic¡tación  las ofertas de  los s¡guientes oferentes:

Oferente RUT

Constructora  Alvial S.A. 79.738.590-5

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. 76.815.05O-8

1.-          ANTECEDENTES GENERALES.

1.1.-       Nombre del Servic¡o:
"Ejecuc¡ón obras de mejoram¡ento caminos rurales, Comuna  de Col¡na: etapa  l''.

1.2.-      Tipode Propuesta:
Lic¡tación  Pública  N9  lD  Portal  Mercado  Públ¡co:  2686-46-LR17.

1.3.-       Fuente de financ¡amiento:
Municipal.

1.4.-      Mandante:
Mun¡cipal¡dad  de  Colina.

1.5.-       UnidadTécn¡ca:
Secretaría  Comunal  de  Planif¡cación.

1.6.-       UnidadLicitante:

Secretaría  Comunal de  Planif¡cación.

1.7.-       Fecha Entrega deAntecedentes:
Esta  l¡c¡tación  no  contempla  la  entrega  de  documentos  de  manera  fi's¡ca,  salvo  la  garantía

de   ser¡edad    de    la    oferta    solic¡tada    en   el   punto   A.1   del   Artículo    NO9    de    las   Bases

Administrat¡vas.

1.8.-       Monto F¡nanc¡amiento:
De acuerdo a  lo ofertado y según  presupuesto dispon¡ble.

1.9.-       Plazo de contrato:
De acuerdo a  lo ofertado  por el adjudicatar¡o.

2686-46-LR17
''Ejecución  obras de  mejoramiento caminos  rurales,  Comuna  de  Colina:  etapa  l"
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i  MUNICIPALIDAD DE COLINA

Secre'arío Comunal de Plan,f¡cación

1.10.  Com¡sión Evaluadora:
'            Pablo Sepúlveda Seminario,  D¡rector de Secplan.

®            Ángela  Prado  Concha,  Directora  de Obras  Municipales.

'            Álvaro Qu¡lodrán  Lett¡ch,  Profesional Secplan.

Z.-        ACTOAPERTuRA ELECTRÓNICA:

2.1.-      Oferentes que presentan oferta en el PortaI:

Oferente RUT N9

Constructora Alvial S.A. 79.738.59O-5

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. 76.815.050-8

2.2.-       Formularios publicados en e'  portal:

Los  oferentes  deben  publicar en  el  med¡o  electrónico www.mercadoDublico.cl. junto  con
la   oferta   económica   en   su   va'or   neto,   los  formularios   y   documentos   que   se   señalan   en   las

L{specth,as   Bases   Adm¡nistrat¡vas   y   técnicas   que   se   requieren   para   participar   de   la   presente

Llcitación.   En el Acto de Apertura se establece que:

Ng NOMBRE OFERENTE
Antecedentes Antecedentes Antecedentes

Admin¡strat¡vos Técn¡cos Económicos

1. Constructora Alvial S.A. Cumple Cumple Cumple

2. Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. Cumple Cumple Cumple

2.3.-       Monto Ofertado Portal:

Oferente RuT Oferta

Constructora AMal S.A. 79.738.590-5 ?1.065.946.392.-

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. 76.815.050-8 ¡ 995.980.313.-

3.-        COMISION  EVALUADORA.

La  Comisión  Evaluadora  constitu¡da  por los funcionarios  menc¡onados en  el  punto  1.10 del

presente   'nforme   encargados  de   evaluar  la   licitación,   se  constituyó   el   día  4  de   dic¡embre  en
dependenc¡as  de   la  Secretari'a  Comunal  de  Plan¡ficación,  a  f¡n  de  anal¡zar,  evaluar  y  resolver  la

presente Propuesta  Públ¡ca.

Formaron   parte   del   proceso   de   evaluac¡ón   de   ofertas,   los   siguientes   documentos   y

antecedentes:

'            Bases Admin¡strativas y Técn¡cas.

'           Consultas y aclarac¡ones.

Formu'ar¡os y documentos anexos.

Nóm¡na de empresas que entregaron antecedentes.
Antecedentes presentados por oferente.

®           Acta de Apertura de  las propuestas.

®           Oferta económica cuadro comparativo.

2686-46-LR 17
''E,ecución obras de mejoramien,o cammos rurales, Comuna de Col¡na: etapa  l"
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MUN'CIPALIDAD DE COL'NA

Secreta;ía Comunal de Plonlf,coc¡ón

4.-         EVALuAClÓN  DE LAS OFERTAS.

La  Com¡s¡Ón  Evaluadora   realizó   la  evaluac¡ón  según  se  ind¡ca  en  el  Artículo   NO  21  de  las

bases  administrativas  y  de  acuerdo  a  los  criterios  y  ponderac¡ones  establecidas  y  descritas  en  el
Anexo  NO12 ''Metodología y pauta de evaluación''.

4.1.  PAUTA DE  EVALuAClÓN

De acuerdo a  los siguientes parámetros y ponderac¡ones:

CRITERIOS PONDERAClÓN  (O/o)

Oferta económica 50%

P'azo  Ejecuc¡ón y avances 30%

Oferta técnica 10%

Exper¡encia 5%

Declarac¡ón Ambiental 2%

Presentación antecedentes 3%

TOTAL 100%

42.  coNsiDERAcloI\iEs A LA EvALuAciór\i  DE oFERTAs

4.Z.1.     Oferta económica.  Í5O%l

La  oferta  económ¡ca  se  evaluó  con  una  ponderac¡ón  de  un  60%,  de  acuerdo  a  como  se
establece en  punto  NOl del Anexo NOIO,  "Metodología y Pauta de  Evaluación".

Valor Ofertado Puntaje

Constructora Alv¡al S.A. ?  1.268.476.206.- 46.70

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. ?  1.185.216.572.- 50.00

*   Valores con  lVA inc'uido

42.2.     ExDeriencia.  Í5%l

El  criterio  exper¡encia  se  evaluó  con  un  5%  en  función  a  las  exper¡encias  en  ejecuc¡ón  de

obras   civiles   durante   los   úrtimos   10   años,   de   acuerdo   a   la   cant¡dad   de   m¡llones   asociados   a
contratos  ejecutados  o  en  ejecuc¡ón,  declarado  en  Anexo  NO5  y  de  acuerdo  se  establece  en  el
Anexo  NO12,  punto  NO2, "Metodobgía y Pauta de Evaluac¡ón".

Monto Acredi,tado(S) Puntaje

Constructora A'vial S.A. $  20.731.441.3O8 5.00

Guzmán  Reyes Construcciones S.A. ; 3.219.174.258 3.75

2686-46-LR17
''Ejecuc¡ón  obras de  meioramiento  cam¡no5  rurales,  Comuna  de  Colina:  etapa  l"
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MuN'CIPAL'DAD  DE  COLINA

Secreto¡ra Comunal de Plonlf¡cac,Ón

4+23.    Oferta Técnica (10%)

El  cr¡terio  de  evaluac¡ón  asociado  a   la  oferta  técn¡ca,  se   realizó  en  función  del  tipo  de

LÚluc¡ón   ofertado,   en   cuanto   a   la   estructura   de   los   pav¡mentos   asociados   a   los   caminos:
Cementerio  Peldehue,  Camino  Las Achiras y Las Mercedes, ofertado en Anexo  NO6 y de acuerdo se
establece en el Anexo  NO12,  punto NO3,  "Metodología y Pauta de  Evaluación".

Tipología Ofertada Puntaje   (

Constructora Alvíal S.A. A 10.00

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. A 10.00

4.Z.4.     Plazo de Eiecución vAvances. Í3O%`

Se considera  en  este  parámetro de  evaluación,  el  plazo  de ejecución  en  cuanto al  avance y
desarrollo  de  las  obras  encomendadas,  según  lo  ofertado  en  Anexo  NO7  "Pkizos  de  ejecución  y

avances" y de  acuerdo  a  como se  ind¡ca  en el  punto  NO4 del Anexo  NO12,  "Metodología  y Pauta  de

Evaluack5n".

Alternativa Ofeitada Puntaje

Constructora AMal S.A. Alternat¡va  1 30.OO

Guzmán Reyes Construcc¡ones S.A. Alternat¡va  1 30.00

4.25.     Declaración amb¡ental simple. Í2%)

La  declaración amb¡ental simple, se evaluó con  una  ponderación de un 2%,  de acuerdo a  lo
establecido en  punto  NO5  del Anexo  NO12,  "Metodología  y  Pauta  de  Evaluación".

Sanc¡onesmedioambientales Puntaje

Constructora Alv¡al S.A. 0 2.00

Guzmán  Reyes Construcc¡ones S.A. 0 2.00

4.2.6.     Presentación v cumDI¡miento de antecedentes. l3%)

La  presentac¡ón  de  los antecedentes  se  evaluó  con  una  ponderac¡ón  de  3  %  de  acuerdo  a
lo establecido  en  punto  NO6  del  anexo  NO12,  ''Metodología  y  Pauta  de  Evaluac¡ón''.

NumeroAclarac¡ones Puntaje

Constructora Alv¡al S.A. 0 3.OO

Guzmán Reyes Construcciones S.A. 0 3.00

2686-46-LR17
"Ejecuc¡ón obras de meJoram¡ento camlnos rurales,  Comuna de Co'¡na: etapa  '"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretclría Comunal de Planificac¡ón

4.2.7.     Resumen de Evaluación de Ofertas

En  resumen,  la  puntuación  f¡na'  de  los  oferentes,  queda  establec¡da  como  se  demuestra  en  el
siguiente cuadro:

Oferta Experieiicia Oferta Plazo Declaracíón Cump.
TOTAL

Económica Técn¡ca Ejecución    ^ Ambienta' Requ's¡tos

Constructora AMal S.A. 46.70 5.00 10.OO 30.00 2.OO 3.00 96.75

Guzmán Reyes Construcc¡ones S.A. 50.00 3.75 10.00 30.00 2.OO 3.00 98.75

4.2Á}.     Orden de ofertas

De  acuerdo  a  los  resurtados  obtenidos,  el  orden jerárquico  de  las  ofertas  queda  establecido  de  la

4.     RESOLuClÓN.

Esta  comisión  de  evaluación,   concluye,  después  de  estud¡ados  y  anal¡zados   la  totalidad  de   los

antecedentes  presentados  por  los  oferentes,  que  la  oferta  que  responde  de  mejor  manera  a  los
Íntereses  mun¡c¡pales,  luego  de  aplicados  los  cr¡terios y parámetros de  eva'uación,  corresponde al
oferente Guzmán Reyes Construcciones S.A.

4.1.Propuesta de Adjudicac¡Ón.

F¡nalmente,  conforme  a  los  documentos,  exped¡entes  y  antecedentes v¡stos y  que  conforman
la  propuesta  pública denom¡nada "Ejecución obras de mejoramiento cam¡nos rurales, Comuna de
Colina:  etapa  l'',  lD  2686-46-LR17  del    portal  electrón¡co  www.mercadopublico.cl,  esta  Comis¡ón

Evaluadora,        después    de    haber    estudiado    y    analizado    todos    los    antecedentes    técnicos,

adm¡nistrativos y ofertas económicas presentados por los oferentes, concluye,  lo sigu¡ente:

ADJuDICAR  la  propuesta  "Ejecución  obras  de  mejoramiento  caminos  rurales,  Comuna  de  Colina:

etapa  ''', salvo mejor parecer, al oferente que a  continuac¡ón 5e indica:

-       OFERENTE

-RuT

-      VALOR  PROYECTO

-      PLAZO  DECONTRATO

En constancia, f¡rman  la Com

PABLO SEPULV

DIRECTOR

Evaluadora:

PROFESIONAL DE SECPLAN

Colina, diciembre de 2017

2686-46-LR17
"Ejecuc¡ón  obras de  mejoramiento cam¡nos  rurales,  Comuna  de  Col¡na:  etapa  l"
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